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111. Otras' disposiciones
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Excmo. Sr. Director general de Personal. Dirección de Gestión de
Personal (Cuartel General del Aire).

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38228/1991, de 1de marzo, por la que se

-dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con/echa 10 de marzo de 1990 en el recur~
so de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con Jo establecido en la Ley Re~ladorade la JU
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dlciembre de 19S6~
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios. la e~·
presada sentencia dictada por la sala de lo Cont~ncioso--Ad~inistratt.
vo del Tribunal Supremo en el recurso de apelaCIón promoVIdo por el
Abogado del Estado, contra otra anterior de 30 de noviembre de
198=7 de.la Audiencia Nacional, recaída en el recurso número 45.071,
sobre pensión extraordinaria.

Madrid. a 1 de marzo de 199 l.-El Secretario de Estado de Admi·
nisttaeión Militar, Gustavo Suárez Pertierra,

Excmo. Sr. Director General de Personal.

tencia sobre Antigüedad de ingresO en la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo. . t

!Madrid, a 12 de marzo de 199L-El Secretario de Estado de Ad-
ministración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

,

l.ORDEN 423/38475/1991, de 12 de marzo, por"la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su~
premo, dictada confecha 14 de junio de 1990 en el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

.oe conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
nsdicclón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la ex
presada sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrati
ve: del Tribunal Supremo en el recurso-de apelación prOIJ:lovido por el
Abogado del Estado contra otra anterior de 18 de agosto de 1989. de
la Audiencia Nacional recaída en el recurso- número 18.914, sobre Re
tiro voluntario.
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Madrid. 12 de marzo de 1991...;;,EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Aire).

1¡

i

aRDE!, 423/38477/1991, de 12 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Co;uencioso-Administrativo del Tribunal Superior.. de Jus;..
licia de Madrid, dictada _con fecha 9 de noviembre de
1990. en el recurso número 909/89-03 interpuesto por don
Antonio [¡quierdo Garela y otros.

ORDEN'423/384-76/1991, de 12 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administratiyo del Tribunal Superior de Jus~

tiCia de Navarra dictada con fecha 26 de octubre de 1990. ,
en el recurso número 68/1989 interpuesto por don Froncis-. 1
co Eduardo Litago .Lorda. . l'

Oe conformidad con Jo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativ~de 27 de diciembre de 1956. y .
en uso de Jas facuJtades que me confiere el artículo 3.0 de Ja Orden del ¡
Ministerio de Defensa número 54/.1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia l'
sobre antigüedad en el empleo.

Madrid, a 12 de marZo de 1991.-Por delegación, el Director gene- 1
ral de PersonaJ. José Enrique Serrano, Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges-
tión de Personal (Cuartel General lIel Ejército). 1

,
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De conformidad con lo establecido en la Ley ReJUladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Indemnización por Residencia Eventual._

Madrid. 12' de marzo de 199 l.-Por delegación, el Director general
de Personal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

11462

ORDEN 423[38474/1991, de 12 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenCioso-Administrativo de -la Audiencia Nacional dic
iada con fecha 27 de noviembre de 1990 en el recurso nú
mero 58.250 interpuesto por don José Moreno Montoro.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa' de 27 de diciembre de 1956.- dispongo·
que se cumpla en sus propios términos ,Estimatorios la expresada sen~

ORDEN 423/38473/1991; de 12 de marzo, por la que se
dispone ti cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo. dietarlaron fecha 4 de julio de 1990 en el recurso
de apelación interpuesto por el AbogatJ.o del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora- de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27, de diciembre dc 1956,
dispongo que se- cumpla en sus propios términos estimatorios, la ex
presada SCl'ltencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo del Tribunal Supremo en el,recurso dc apelación promovido por el
Abogado del Estado, contra otra anterior de 11 de octubre de 1989.
deja Audiencia Nacional, recaída en el rec:urso número 19.062, sobre
retiro voluntario.

Madrid. a 12 de marZo de 1991.-EI Secretario -de Estado de Ad
ministración Militar. Gus~avo Suárez Pertierra.

11457 ORDEN,423/38472/1991, de 12 de marzo,.por la que se
dispone el cumplimiento 4e la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-A.dministrativo del Tribunal Superior de Jus~

lida de A.ndalucía. dictlUÚrcon fecha 8 de junio de 1990.
en el recurso número 1865/1988, interpuesto por don Ra
fael A.rroyo Otero.

De conformidad con lo establecido en la Ley ·de la Jwisdicción
ContencioSo-Administrativa de 27 de. diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propiOs términos estimatorios, la expresada sen-
tencia sob_re prestaciones d~I.ISFAS._, _

Madrid, a 12 de marzo de 1991.-EJ Secretariode Estado de Ad
ministración Militar, Gustavo Suirez Pertierra.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Ges
tión- de Personal. (Cuartel General del Aire).


